
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1.- Nombre de la Minuta. Que adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, que devuelve para los efectos de la fracción 

E del artículo 72 Constitucional. 

2.- Tema principal de la Minuta. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa ante la Cámara de 

origen. 

Lic. Andrés Manuel López Obrador, presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

4.- Fecha de presentación ante la 
Cámara de origen. 

08 de septiembre de 2022. 

5.- Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 

origen. 

04 de noviembre de 2022, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 
de la CPEUM. 

6.- Fecha de presentación ante la 
Cámara revisora. 25 de octubre de 2023. 

7.- Fecha de devolución a la 

Cámara de origen. 
30 de octubre de 2023, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de 
la CPEUM. 

8.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 30 de octubre de 2023. 

9.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que, tratándose del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público podrá realizar aportaciones adicionales de activos financieros o títulos de crédito, del Gobierno 
Federal, siempre y cuando se cumpla con lo señalado en el artículo 17 de esta Ley. Para efectos de lo dispuesto en 

el párrafo anterior, y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos de los Fondos establecidos 
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para la administración, manejo y uso de las aportaciones de seguridad social de las y los trabajadores, no serán 
considerados activos financieros del Gobierno Federal. Añadir que, en caso de que durante el ejercicio fiscal 

correspondiente se presente un ahorro o economías presupuestarias en el costo financiero de la deuda del Gobierno 
Federal, se podrán efectuar las adecuaciones presupuestarias correspondientes para destinar dicho ahorro o 

economías al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, conforme lo determine la Secretaría. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV,  
respecto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados párrafos que componen 
el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE 
DICTAMEN APROBADO POR LA 

CÁMARA DE ORIGEN 

DICTAMEN APROBADO POR LA 

CÁMARA REVISORA 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 21 Bis. En la operación de 
los fondos de Estabilización de los 

Ingresos de las Entidades Federativas 
y de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios a que se refieren los 
incisos a) y c) de la fracción IV del 

artículo 19 de esta Ley, se deberán 
observar, al menos, las siguientes 

directrices: 

 
I. a la V. … 

 

DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los 

artículos 21 Bis, con una fracción V 
Bis, y 23, con un último párrafo, de la 

Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 21 Bis. ...  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
I. ... 

 

DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los 

artículos 21 Bis, con una fracción V 
Bis, y 23, con un último párrafo de la 

Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 21 Bis. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
I. ... 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
VI. a la VIII. … 

 
 

 

II. ... 
 

III. ... 
 

IV. ... 
V. ... 

 

V Bis. Tratándose del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios, la Secretaría 
podrá realizar aportaciones 

adicionales consistentes en 
activos financieros.  

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

VI. ... 
 

VII. ... 

II. ... 
 

III. ... 
 

IV. ... 
V. ... 

 

V Bis. Tratándose del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios, la Secretaría podrá 
realizar aportaciones adicionales de 

activos financieros o títulos de 
crédito, del Gobierno Federal, 

siempre y cuando se cumpla con lo 
señalado en el artículo 17 de esta 

Ley. 
 

Para efectos de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, y en términos de 

las disposiciones jurídicas 
aplicables, los recursos de los 

Fondos establecidos para la 

administración, manejo y uso de 
las aportaciones de seguridad 

social de las y los trabajadores, no 
serán considerados activos 

financieros del Gobierno Federal; 
 

VI. ... 
 

VII. ... 
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Artículo 23. En el ejercicio de sus 
presupuestos, las dependencias y 

entidades se sujetarán estrictamente 

a los calendarios de presupuesto 
autorizados a cada dependencia y 

entidad en los términos de las 
disposiciones aplicables, atendiendo 

los requerimientos de las mismas. 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
VIII. ... 

 
 

 
Artículo 23. ... 

 

 
 

 
 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
 

 
En caso de que durante el ejercicio 

fiscal correspondiente se presente 
un ahorro o economías 

presupuestarias en el costo 
financiero de la deuda del 

Gobierno Federal, se podrán 

 
VIII. ... 

 
 

 
Artículo 23. ... 

 

 
 

 
 

 
 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

 
En caso de que durante el ejercicio 

fiscal correspondiente se presente un 
ahorro o economías presupuestarias 

en el costo financiero de la deuda del 
Gobierno Federal, se podrán efectuar 

las adecuaciones presupuestarias 
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efectuar las adecuaciones 
presupuestarias compensadas 

correspondientes para destinarlas 
al Fondo de Estabilización de los 

Ingresos Presupuestarios, 
conforme lo determine la 

Secretaría. 

 

correspondientes para destinar 
dicho ahorro o economías al Fondo 

de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios, conforme lo 

determine la Secretaría. 
 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal 
deberá realizar las reformas 

necesarias al Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria de 
conformidad con lo previsto en este 

Decreto, dentro de los 20 días 

naturales posteriores a la entrada en 
vigor del presente Decreto.  

 
TERCERO.  El Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, deberá realizar las 

modificaciones necesarias a las reglas 
de operación del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal 
deberá realizar las reformas 

necesarias al Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria de 
conformidad con lo previsto en este 

decreto, dentro de los 90 días 

naturales posteriores a la entrada en 
vigor del presente decreto. 

 
TERCERO. El Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, deberá realizar las 

modificaciones necesarias a las reglas 
de operación del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos 
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Presupuestarios y al contrato de 
Fideicomiso constituido para la 

administración de los recursos 
aportados a dicho Fondo, dentro de los 

90 días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de las reformas al 

Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria a que se refiere el 

Transitorio Segundo del presente 
Decreto. 

Presupuestarios y al contrato de 
Fideicomiso constituido para la 

administración de los recursos 
aportados a dicho Fondo, dentro de los 

90 días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de las reformas al 

Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria a que se refiere el 

Transitorio Segundo del presente 
decreto. 

 

Carlos Gómez Valero 

 


